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ANEXO No. 1








FICHA TÉCNICA - REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES MÍNIMAS.












ADQUISICIÓN DE SEGUROS OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT) PARA LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE LA UAERMV













UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN
Y MANTENIMIENTO VIAL
BOGOTÁ D.C., FEBRERO 2023











1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1.1. OBJETO
ADQUISICIÓN DE SEGUROS OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT) PARA LOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE LA UAERMV.


1.2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS - Códigos UNSPSC

	Clasificación UNSPSC
	Segmento
	Familia
	Clase
	Productos

	84131603
	84000000 - Servicios financieros y de seguros
	84130000 - Servicios de seguros y pensiones
	84131600 - Seguros de vida, salud y accidentes
	84131603 - Seguros de daños personales por accidente




1.3. LOCALIZACIÓN Y AREA DE INFLUENCIA
El lugar de ejecución del contrato es en la ciudad de Bogotá D.C., en todas las sedes de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.

La entrega de los SOAT se realizará en Bogotá, en las instalaciones del Almacén General Ubicado en la Calle 22d # 120-40 Predio La Elvira – Localidad Fontibón

Las actividades previstas en el presente Acuerdo Marco se desarrollarán en el territorio nacional y el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá.

2. PLAZO:
La vigencia técnica de los seguros a contratar será de mínimo 365 días contados a partir de la fecha y hora de los vencimientos de las pólizas actualmente contratadas.

Las vigencias de los seguros iniciaran una vez venza el plazo de los seguros con que actualmente se encuentran asegurados los vehículos, teniendo en cuenta, que muchos en sus vigencias tienen fechas diferentes de vencimiento.

Los plazos para la entrega de los SOAT serán los estipulados en el acuerdo marco para la adquisición de SOAT CCE-284-IAD-2020.


3. CONDICIONES MÍNIMAS Y ALCANCE DE LA ADQUISICIÓN

	CANTIDAD
	DURACIÓN
	DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DEL ÍTEM

	114
	DOCE (12) MESES
	Por medio del Acuerdo Marco de Precios las Entidades Compradoras podrán amparar los Vehículos de su propiedad o que se encuentren bajo su responsabilidad, tenencia, control o custodia, así como los Vehículos donados, en comodato, arriendo, administración u operados por el Asegurado o por terceros entregados o recibidos.
Mediante este Acuerdo Marco las entidades estatales podrán establecer: (a) las condiciones en las cuales los Proveedores venden el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT); (b) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco; y (c) las condiciones para el pago del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT).
Las Pólizas debe cumplir con los Amparos y Coberturas determinados en el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), según el siguiente detalle:
	Monto y Tipo de Cobertura por cada Victima de Accidente de Tránsito

	Año
	Salario Mínimo
Diario por año
	Gastos médicos,
quirúrgicos,
farmacéuticos
y hospitalarios
	
Incapacidad
Permanente
	
Muerte de la
víctima y
Gastos Funerarios
	Gastos de transporte y
movilización de las
víctimas

	Salario Mínimo
Diario por año*
	Hasta 800
	Hasta 180
	Equivalente a
750
	Equivalente a 10

	2023
	$   38.667
	$ 30.933.333
	 $   6.960.000
	 $   29.000.000
	 $   386.667







EL SUSCRITO CERTIFICA QUE:
Me comprometo a cumplir en su totalidad con lo descrito en la ficha técnica, asumiendo las obligaciones que este compromiso acarrea.


FIRMA*: ____________________________________________________
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: __________________________
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